
IMPUTABILIDAD 

• Capacidad para entender lo que 
se hace y saber si es lícito o ilícito.

• Capacidad para actuar libremente 
y poder optar por una decisión o 
por su contraria.

Ha de ponerse siempre en relación con 
el hecho que se valora, no siendo 

suficiente con que exista una 
enfermedad mental para disminuir o 

anular la imputabilidad



CÓDIGO PENAL
(Art. 20 y 21 
Causas que eximen 
y/o 
atenúan la 
responsabilidad).

• MINORÍA DE EDAD
• ANOMALÍAS O ALTERACIONES PSÍQUICAS
• TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO
• INTOXICACIÓN PLENA
• SÍNDROME DE ABSTINENCIA
• ALTERACIONES GRAVES EN LA PERCEPCIÓN

• LAS ANTERIORES SI NO SON MUY INTENSAS
• ARREBATO
• OBCECACIÓN
• ESTADO PASIONAL
• MIEDO  INSUPERABLE

EXIMENTES

ATENUANTES

• Impiden comprender
• la ilicitud de la conducta
• -------------------------------
• actuar conforme a dicha 

comprensión



Imputabilidad y 
enfermedad 

mental
en resumen…

No es suficiente con el diagnostico de 
trastorno psíquico, sea el que sea 
este.

El trastorno o enfermedad debe 
alterar (disminuir, anular, perturbar) 
la capacidad de comprender la ilicitud 
de la conducta y la de actuar 
conforme a esa comprensión.



INTERNAMIENTO
PSIQUIÁTRICO

Restringe y limita la libertad de la persona

No es una medida represiva sino sanitaria

El papel del psiquiatra debe ser técnico y no 
social

Es imprescindible usar protocolos de 
internamiento

El internamiento del menor de edad requiere 
siempre autorización judicial, informe de 
trabajo social y centro especial 



INTERNAMIENTO
PSIQUIÁTRICO PUEDE SER: 

VOLUNATRIO
Contrato entre el  paciente y la institución

INVOLUNTARIO
Urgente
No urgente
Penal

EL INVOLUNTARIO ESTÁ REGULADO EN Art. 763 Ley 
Enjuiciamiento Civil.



DERECHO 
SOCIAL

• Se ocupa de todo lo referente a los problemas laborales

• ACCIDENTE DE TRABAJO

• ENFERMEDAD PROFESIONAL

• INCAPACIDAD LABORAL

• Transitoria (12 meses más 6 de prórroga)

• Permanente

• Parcial (33 % de minusvalía)

• Total (prestación del 75 % de la base 
reguladora)

• Absoluta (100 % de la base reguladora)

• Gran Invalidez (150 % de la base 
reguladora)



INCAPACITACIÓN
(Arts. 756 al 763 

de la Ley de 
Enjuiciamiento 

Civil)

PRIVACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR A UNA 
PERSONA FÍSICA, EN PRINCIPIO CAPAZ, POR 

SENTENCIA Y SEGÚN LAS CAUSAS FIJADAS EN LA 
LEY

TOTAL PARCIAL



PASOS A SEGUIR 
EN EL 

PROCEDIMIENTO 
DE 

INCAPACITACIÓN

INICIO DE LA INCAPACITACIÓN
La puede iniciar cualquiera que tenga 
conocimiento de la enfermedad, salvo en el caso 
de que sean menores de edad (sólo padres)

PERIODO DE PRUEBA
Audiencia a los parientes
Examen del presunto incapaz
Dictamen médico
Otras pruebas

SENTENCIA
Juicio Contradictorio
Constitutiva (Hace nacer un estado)
Debe fijar límites y extensión de la incapacidad



INTERVENCIÓN 
DEL PSIQUIATRA 
FORENSE EN LOS 

DELITOS 
SEXUALES

• RECONOCIMIENTO PSIQUIÁTRICO DE 
LA VÍCTIMA

• Si existe enfermedad mental
• Si han quedado secuelas 

• RECONOCIMIENTO PSIQUIATRICO DEL 
AGRESOR

• Estado psiquiátrico
• Existencia de enfermedades o trastornos 


